
MUNICIPALIDAD DE QUILLECO
DEPARTAMENTO DE SALUD

MODIFICA PRESUPUESTO 2015 ÁREA
SALUD PROGRAMAS Y PRESUPUESTO

AÑO 2014.

DECRETO DSM N° : 118_/

QUILLECO :.-18 DE FEBRERO 2015

V I S T O S

a) El acuerdo del Concejo Municipal de Quilleco en Sesión Ordinaria N° 096
de fecha 17 FEB 2015.

b) La Ley N° 20.798 de fecha 06 DIC 2014 que aprueba el Presupuesto del
Sector Público año 2015.

c) Decreto SEMU N° 437 de fecha 10 DIC 2014 que aprueba Presupuesto
Área de Salud 2015.

d) El Convenio Acuerdo Adendum 2014 por diversos programas suscrito con
el Servicio de Salud del Bio Bio de fecha 23/12/2014

e) El Convenio Acuerdo Adendum 2014 por diversos programas suscrito con
el Servicio de Salud del Bio Bio de fecha 31/12/2014

f) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 del año 1988 y sus
modificaciones posteriores.

D E C R E T O :

MODIFICASE el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 del Servicio
incorporado Área Salud, por aumento de Ingresos y Gastos en partidas no consideradas en el presupuesto
inicial, programa del Servicio de Salud, Promoción, modulo de Junaeb
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PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 6300

22 04 005 MATERIAL Y ÚTILES QUIRÚRGICO 1000

21 03 001 HONORARIO A SUMA ALZADA 1570

21 03 001
HONORARIO A SUMA ALZADA-PERSONAS
NATU 02.01.01 19

22 04 001 MATERIAL DE OFICINA 02.02.01 55

22 04 999 OTROS 02.03.01 551
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OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR
PRIVADO

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

OTROS

OTROS
HONORARIO A SUMA ALZADA-PERSONAS
NATU

HONORARIO A SUMA ALZADA

OTROS

OTROS

HONORARIO A SUMA ALZADA

HONORARIO A SUMA ALZADA

SUELDO BASE

ASIG DE ZONA

ASIG ÚNICA ART 4 LEY 18.717

DESEMPEÑO DIFÍCIL

ASIG DE ATENCIÓN PRIMARIA

HRS EXTRAORDINARIAS

HRS EXTRAORDINARIAS

MANTEN, Y REPARACIÓN

MATERIALES Y ÚTILES OUIRUR.

HONORARIO A SUMA ALZADA

SUELDO BASE

ASIG DE ZONA

ASIG ÚNICA ART 4 LEY 18717

DESEMPEÑO DIFÍCIL

ASIG DE ATENCIÓN PRIMARIA

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

OTROS

OTROS

EQUIPAMIENTO DE MUEBLES

OTROS

VEHÍCULOS
MAQUINAS Y EQUIPOS PARA LA
PRODUCCIÓN

HONORARIO A SUMA ALZADA

MATERIALES DE OFICINA

ALIMENTACIÓN

OTROS

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
EDIFICIO

PRODUCTO FARMACÉUTICOS

OTROS
MANTENCIÓN Y REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS

INSUMOS COMPUTACIONALES

OTROS

ALIMENTACIÓN

OTROS

MATERIAL DE OFICINA

MATERIAL DE OFICINA

MATERIALES QUIRÚRGICO

OTROS

SUELDO BASE

ASIG DE ZONA

ASIG ÚNICA ART 4 LEY 18 717

DESEMPEÑO DIFÍCIL
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1044

1500

2595

142

974

570

4436

1422

313

3199

1051

263
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2265

7557
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3442
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21 02 001 042 ASIG DE ATENCIÓN PRIMARIA

TOTAL GASTOS M$

04.02.08 1204

92.499

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

iLDO CID ANGUITA
rCRETARIO MUNICIPAL

Mod. NO 1
V°B

DISTRIBUCIN:
- Contraloría
- Arch. Depto. Salud
- Arch. Secretaria Municipal

RTA/Ecc

AVELLO
A L C A L D E




